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Gobierno civil 
de la pronncía de León 

M s a r f a General de ibastecUnienlos 
y Transporíes 

DELEGACION DE L E O N 
De interés para los señores detallistas 

de esta plaza 
Siendo varios los Sres. Detallistas 

de esta Plaza, que tienen pendientes 
de justificar con esia Delegación por, 
mediación de las correspondientes 
declaraciones juradas de cupones y 
entrega de los mismos, el raciona
miento de la semana sexta, se advier
te la responsabilidad en que incu-
JTen caso de reincidir , sobre tales ex
tremos, lo que ineludiblemente, será 
considerado como infracción en ma
jaría de Abastecimientos y por lo 
jante, de la competencia de la Fisca-

de Tasas. 
Se recuerda para quienes afecta la 

presente nota, que las liquidaciones 
^eben efectuarse en la Sección de 
Avituasllamiento y durante el trans
curso de la semana siguiente, a 
aquella en que se haya efectuado el 
racionamiento. 

El Gobernador civil'Delegado. 

rriente, se r eun i rá la Junta de Clasi
ficación y Revisión de esta Caja, para 
fallar las prór rogas de segunda clase 
de los mozos de los. reemplazos de 
1939 a 1943 inclusive. 

Astorga, 16 de Agosto de 1943.—El 
Teniente Coronel, Luis Salas, 

•tola de Reclnla de Ashrga, núm. 60 
C I R C U L A R 

sp^f llace saber por medio de la pre
s te , que el día treinta y uno del co-

Adminlslratíón mniiiiilpai 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna 
En el tablón de anuncios de esta 

Consistorial, se halla expuesta al pú
blico, por espacio de quince días, la 
ordenanza que regula el arbi t r io so 
bre ext racc ión de materiales en los 
terrenos comunales y márgenes de 
los ríos de este t é r m i n o municipal , 
al objeto de que durante el expresa
do plazo, a partir de la fecha de 
su pub l i cac ión , puedan presentarse 
en contra de la misma las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Los Barrios de Luna, a 31 de Julio 
d e l 9 4 3 . - E l Alcalde, R o m á n Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Hecha por este Ayun tamien t i 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía mun ic ipa l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

_̂ o 
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Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge

neral de Utilidades para el a ñ o 1943. 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria munic ipal , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír. reclamaciones. 

Fresnedo, 6 de -Agosto de 1943.— 
El Alcalde, Gabriel Arroyo. 

Ayuntamiento' de 
Cubillos de los Oteros 

Formado el repartimiento para 
satisfacer el foro de San Lorenzo en 
el a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de quince días , 
durante cuyo plazo pueden exami
narlo Cuantos contribuyentes lo ten
gan por conveniente, y formular las 
reclamaciones q u e se consideren 
justas, 

Cubillas de los Oteros, 5 de Agosto 
de 1943.—El Alcalde, G. Nava. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
la cons t rucc ión de un piso sobre el 
Cuartel de la Guardia Civi l existente, 
se encuentra éste de manifiesto al 
públ ico, al objeto de oír reclamacio
nes, durante un plazo de quince días , 
durante'los cuales y los tres siguien
tes, p o d r á n presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
t imen convenientes, transcurridos 
los cuales no será admitida ninguna. 

V i l l amñáan , 7 de Agosto de 1943.— 
E l Alcalde, Pedro Marcos Miñam
bres. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
por el concepto de arbitrios munics-
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pales, los contribuyentes cuya rela
ción obra en esta Alcaldía, les decla
ro incursos en el apremio de ún ico 
grado, con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, en la inteligencia 
d-; que si verifican el pago dentro de 
los diez d í a s , siguientes, contados a 
part ir de la pub l i cac ión del presente 
en el BOIETIN OFICIAL de la provin
cia, dicho recargo se reduc i rá al 10 
por 100. 

Vega de Espinareda, 7 de Agosto 
de 1943. — El Alcalde, Felipe As-
torgano. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valtaille de Arriba 

Ha l l ándose confeccionado el re
partimiento de los impuestos de con
sumos correspondientes a este pue
blo en el a ñ o actnal, se ponen de 
manifiesto el sitio de costumbre, 
por t é rmino de quince días , para 
oír reclamaciones, las que se presen
t a rán por escrito ante el que suscribe, 
advirtiendo que pasado dicho térmi
no, no se a d m i t i r á n reclamaciones 
de ninguna clase, p roced iéndose al 
cobro de dicho repartimiento. 

Vaituil le de Arr iba, a 15 de Julio 
de 1943.—Ei Presidente, Florencio 
Eago. 

AÉiiBístratlóB lie Institia 
Juzgado de instrucción de Patencia 

Por el presente se interesa por 
Pol ic ía judic ia l se proceda a la bus^ 
ca y o c u p a c i ó n de una yegua d( 
cuatro años de edad, pelo cas tañ 
oscuro, alzada pinco cuartas y me 
d<a, raza lorina, herrana solo de Ir 
mano izquierda^ marcadas con la? 
tetras M. O. en la nalga de ech 
cr in cortada reciente, una p ^ q u t ñ 
rozadura en él belfo superior p ródu 

' cida por el rastrillo de la cabezada; 
cola a la altura del corba jón , sus 
t r a ída en la madrugada de ayer a 
Celestino López Mantecón, vecino 
de Pa lenc iá , pon iéndo la caso de ser 
habida a disposición de este Juzga 
do en u n i ó n de la persona o perso 
ñ a s en cuyo poder se encuentre de 
no acreditar su legí t ima adquis ic ión 
y detener autores; acordado en su
mario que se sigue con el n ú m e 
ro 162 de 1943 por hurto. , 

Palencia, a veintinueve #le Julio 
de m i l novecientos cuarenta y tres — 
E l Secretario jud ic ia l , Hipól i to Co-
desido. 

Céduta de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el nú
mero 55 del corriente año , por hur
to, ŝe cita por medio de la presente 
a la denunciada que dijo llamarse 

Aurora, de unos diez y seis a diez y 
siete años, morena, baja, gruesa, que 
viste vestido oscuro de llores blan
cas y que estuvo de criada para el 
Médico D. Manuel González Castro, 
vecino de Villazala en el mes de Ju
nio ú l t imo , comparezca ante este 
Juzgado dentro del t é r m i c o de diez 
díaz con objeto de ser oída en dicho 
sumario, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en defecho. 

La Bañeza , a treinta dé Julio de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario jud ic ia l , P. H . , Santiago 
Martínez, 

Requisitorias 
Campo Solana, Anastasio del, ven

dedor de helados, ambulante, natu
ral de Luena (Santander), que resi
dió en Valencia y Se suponía se 
encontrase en Lpón, sin m á s circuns
tancias, y actualmente se ignora su 
paradero, compa rece r á dentro del 
t é rmino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de ,Palencia para ser 
oído como comprendido en el ar
tículo 486 de la Ley deEnjui^iamien-
to Cr iminal , en sumario n.0 90 de 
1943, que se sigue por estafa de efec
tos a Marcelino Silio, bajo apercibi
miento sino comparece ni alegar 
causa legítima que se lo i m p i ia, de 
convertirse la orden de ci tación en 
detención. ' ; 

Palencia, 3 de Agosto de 1943.-EI 
Secretario judic ia l , Hipóli to Code-
sido. 

o 
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José Sant ín Fernández ,^ hijo de 
losé y de Leonor, natural ^le Vil la-

Tf ancaiavecinda io en la misma, Juz-
¿^do de p r i m e a instancia de Vílla-
f anca, provincia de León, de oficio 
jornalero, de 21 a ñ o s de edad, de es-
ia . ío soltero, a quien se le sigue ex-
jediente previo por haber faltado a 

mcorpo iac ión a Cuerpo, comparece
rá en el t é r m i n o de quince días a 
contar desde la pub l i cac ión de esta, 
ante el Sr. Juez D. Felipe Alonso 
Rábano , en el Juzgado Eventual de 
este Servicio, sito en la" Jefatura de 
Automovil ismo en «La Rubia», a fm 
de que responda a los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino comparece 
en el citado plazo. 

Valladolid,a 3 de Agosto de 1943.— 
El Teniente Juez Instructor, Felipe 
Alonso R á b a n o , 

o 
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Emi l io Moría Nieto, hijo de Isidro 
y de Bienvenida, natural de Cubillas 
de Rueda, avecindado en la misma. 
Juzgado de primera instancia de 
León, provincia de idém, de oficio 
herrador, de 21 años de edad, de es
tado soltero, a quien se'le sigue ex
pediente previo por haber faltado a 
incorporac ión a Cuerpo, comparece
rá en el t é rmino de quince días a 
contar desde la pub l i cac ión de esta, 

ante el Sr. Juez 1). .Felipe \ ] 
R á b a n o , en el Juzgado Eventual11^0 
este Servicio, sito en la Jefatura H 
Automovil ismo en «La. Rubia», a f 
de que responda a los cargos qup i 
resulten, bajo apercibimiento de s 
declarado rebelde sino compare^ 
en el citado plazo. ee 

Valladolid,a 3 de Agosto de 1943^ 
El Teniente Juez Instructor, FeliiT 
Alonso R á b a n o . pe 

o 
o o 

Por el presente se cita y emplaza 
para ante esta Fiscal ía Provincial 
de Tasas, sita en la Avenida Padre 
Isla n ú m e r o 11, a Covadonga Jime. 
nez García, natural de Oviedo hHa 
de R a m ó n y Felisa, de 17 años, últi
mamente vecina de Mansilla de las 
Muías (León) y hoy en ignorado pa-
radero, a fin de constituirse en pri-
sión por t é rmino de 100 días por no 
haber ratisfecho la multa de 1.000 
pesetas que le fué impuesta en expe
diente que contra la misma se sigue 
bajo el n ú m e r o 3132-142052, rogando 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la misma para que procedan caso de 
ser hallada a su Captura, debiendo 
ingresar a mi disposición en la cár
cel más p róx ima , dando cuenta in
mediata a esta Fiscal ía . 

León, 4 de Agosto de 1943. - E l Fis
cal provincial . 

o ' 

García Mart ínez (Francisco), de 48 
años , natural de Nava del Rey y ve
cino ú l t i m a m e n t e de Zaragoza, calle 
d© Sari Lorenzo, n ú m e r o 5, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te el Juzgado de ins t rucción de León, 
en el plazo de diez días, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebeld'e y le pa ra rá el per
ju ic io que hava lugar, a fin de cons-
tifuirse en pris ión a disposición dé 
la Au iiencia provincial decretada 
en sumario 537 de 1941 por estafa. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de mil, novecientos cuarenta y tres.-
Ricardo Gavilanes.— El Secretario 
judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

o • ' , 
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Bardal Valle (Aurea), de 38 años, 
casada, natural de Pa rdavé , y vecipa 
ú l t i m a m e n t e de León, calle de Don 
Gutiérrez uno, hoy en ignorado pa
radero, comparece rá ante el Juzgado 
de Ins t rucción de León en término 
de diez días, a fin de constituirse en 
prisión decretada por la Audiencia 
provincial en la causa n ú m e r o 668 
de 1939 por co r rupc ión de menores, 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarada rebelde y pararla 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y tres.-^-
Ricardo Gavilanes. — El Secretario 
jud ic ia l , Valen t ín Fe rnández . 
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